
VIS GONZALEZ C. ECUATORIANA CIA.LTDA. 

Matas alos estados financoros 
AL 31 de diciembre de 2012 Expresadas en dólares de EVA. 

1. Operaciones 
LUIS GONZALEZ C. ECUATORIANA CIALTOA, Fue constituida el 18 de agosto de 1994, 
Y aprobada por la superintendencia de compañías mediante el 31 e agosto de 1994 

La compaña tiene por objetivo principal actividades de custadía de mercaderias en 
bodegas , pero podrá realzar cualquier otra activida relacionada con su objeto, y en 
general cualquier actvidad permitida por la ley. 

  

   

La direción registrada de la compañía se encuentra en parroquia Ximena conjunto. 
area siete edifico puerto maritimo oficina 5000-5001, Guayas, Guayaquil. 

2. Resumen de principales políticas de contabilidad 

Las pollicas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con principios de 
comtbildod. generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales requieren que lo 
gerencia electué ciertas estimaciones y utlic ciertos supuestos, para determinar la 
valuzción de algunas e las partidas incluidas en los estados financieros y poa efectuar 
las revelaciones quese requiere presentar en los mismos. Aun cuando pueden llegar 2 
diferir de su efecto final, la gerencia considera que las estimaciones y supuestos 
vatlizados fueron los adecuados enla rcurstancias 

Los estados financieros adjuntos serán presentados para la aprobación de la junta 
general de accionistas. En opinión de la gerencia, estos estados financieros serán 
aprobados sin modificación. 

  

En el Ecuador se encuentran vigentes las Normas Ecuatorianas de Contablidad (NEC) y 
para aquellas situaciones específicas que no estén consideradas por las NEC, se 
recomienda que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) provean 
los lineamientos a seguirse como principios de contabilidad. La Resolución N" 08. 
DSCOLO de la superintendencia de Compañias publicada el 31 de diciembre de 2008 
establece un cronograma para la adopción de las normas Intemacioneles de 
¡nformación Financiera (NIF) en Ecuador, En bose a este cronograma la Compañía 
eborá adoptar estas normas a parti del 1 de nero de 2012
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Notas a los estados financieros (continuación) 
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Retonocimientos de ingresos. 

Los. ingresos se reconocerán cuando es probable que los beneficios 
económicos asociados a la transacción fluyan 3 la Compañía y el monto de 
ingreso puede ser medido confiablemente 

Intereses pagados- 

Los intereses pagados se registran como gasto a medica quese devengan 

Panticipación a trabajadores- 
La partcipacion a trabajadores se conga a los resultados del ano y se calcula 
aplicando el 15% sobre la tidad contable 

Impuesto la renta 

El impuesto a la renta se corga a los resultados del año por el método del 
impuesto pagar 

Utilidad neta por acción- 

La utilidad neta or acción se calcula considerando el prometio de acciones en 
dirculación durante el año. 

Registros contable y unidad monetarla- 

Los registros contables de la compañía se llevan en Dólares de ELLA que s la moneda 
de curso legal en el Ecuador 

  

31 de diciembre de 2012, las cuentas por cobrar, neto se formaban dela siguiente 

2012 

Retenciones en la fuente 
Anticipo de impuesto ala renta 
Anticipo a proveedores 
Impuesto al valor agregado



Notas alos estados financieros (coninuación) 

4 Propiedad, Planta y equipo. 

AL 31 de diciembre de 2012, las propiedades, planos y eauipos estaban 
formados dela siguiente manera. 

2012 
No Depreciable 
Terrenos 
Obras en proceso 

Depreciable: 
Maquinaria, equipo o instalaciones 
Equipo de computacion 

'Menos- Depreciación acumulada 

5 Cuemtasporpagar 

131 de diciembre de 2012 ,las cuentas por pagar se formaban como sigue: 

Relacionados 
Norelacionado 

Notas alos estados financieros (continuación) 
6. Pasivos acumulados 

31 de diciembre de 2012, las pasivos acumulados se formaban como sigue 

Participacion a trabajadores. 
Beneficios sociales



7 Capialsocial 
AL 31 de diciembre de 2012,, el capital social dela compañía estaba constituido par 
2080. acciones oreinarias y nominativas con valor nominal de USDS 1 cada una, 

totalmente pagadas, respectivamente. 

2 Reservalegal 
La ley requiero que se transfiera a la reserva legl por lo menos el 3% de la rddad 
eta anu, hasta que esta llegue por lo menos al 20% del capital social. Dicha reserva 
o puede distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en caso de liquidación dela 
Acompaña, pero puede ullizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para 
capitlicare. 

9 Impuestoalarenta 
da) Situación ributara 

De acuerdo con disposiciones legales la autoridad tributaria tiene la facultac 
de revisar las declaraciones de impuesto a la renta de la compañía, dentro del 
plazo de hasta tres años posteriores contados a partr de la fecha de 
presentación dela declaración del impuesto ala cent, siempre y cuando haya 
cumplido oportunamente con las obligaciones tributarias. 

0) 

  

12 de impuesto y exoneraciones- 
De conformidad con disposiuones legales vigentes, la tarifa de impuesto a la 
renta para ol ejercicio fiscal 2012 es del 23%, y para ul ejercicio fiscal 2013, la 
taria fue del 240%, obre las utilidades gravables. 

  

En caso de que la compañía reimiertz sus utilidades en los términos y 
condiciones que establece la ley de Régimen Tributario Interno, podría obtener 
una recucción de 10 puntos porcentuales en la 1350 Impositiva, sobre el 
reinvenido, siempre y cuzodo efectué el corresponciente sumento de capital 
asta el31 de diciembre del siguiente año. 

De acuerdo con las Reformas Tributarias incluidas en el Código de la 
Producción la tarifa de impuesto a la renta, se reduce de manera progresiva 
ela siguiente manera. 

Notas los estados financl   0s (continuación) 

Año 2012 me 
Año 2013 en adelante: 2% 

Acicionalmente, el mencionado Cádigo establece los siguientes beneficios 
tributarios:



Y Bsoneración del pogo del impuesto ala renta durarte cinco años, para 
los sociedades aue se consituyan a par dela vigencia de este coi, 
351 como también las sociedades muevas que se constituyan por 
sociedades existentes, siempre y cuan las inversiones nuevas y 
products se realicen fuera del as juisicciones urbanas de los 
cantones Quito o Guayaquil y dentro de ciertos sectores economicos 

4 Diteriminto del pago del Impuesto a la reno y de su anticigo hasta 
por cinco años, con el correspondiente pago de Intereses, para las 
sociedades que transieran por lo menos el 5% de su capital accionario 

favor de almenos 20% de sus trabajadores 

(él Dividendos en etectivo- 

Los dividendos que se cistibuyan a sociedades nacionales o sociedades 
extranjeras que no estén domiciliadas en paraisos fiscales están exentos del 
pogo de impuesto alarenta. 
Los evidence que se dstbuyon a favor de personas naturales nacionales o a 
sociedades domiciliadas en poralsos fiscales o regimenes de menos imposición, 
están sujetos retención enla fuente adicional, 

(4) — Conciliación del resultado contable-rbutario- 

Las paridas que principalmente afectaron la perdida contable on la perdida 
tributaria dela compañía fueron ls siguemnos 

  

2012 
Perdida del Ejercicio 
mas (menos) - partidas de conciliacion 
Gastos no deducibles 
Perdida 

Tasa de impuesto 20% 
Calculo de impuesto a larenta 
Anticipo de impuesto ala renta 
Provision para impuesto ala renta 

Notas alos estados financieros (cominuación) 
AL31 de iclembre de 2012, a determinación el salo del Impuesto 318 renta 
or pagar fue la siguiente. 

2012 

Provisión para Impuesto a la renta 
Menos- 
Anticipo de impuesto a la senta 
Retenciones en la fuente del año 
(Credito Tributario años anteriores



10, — Reformas Telbutarios 

En el suplemento al Registro Oficial N' 583 del 24 de noviembre de 2011, se explió la 
ley de Fomento Ambiental y Optimización de ls Ingresos del Estado, meclante la cual 
se seformo la Lay Orgánica de Régimen Tibuta intero (LOATI) y la Ley Reformatori   

ara la Equidad Tributaria, ls principales cambios son los siguientes 
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Notas alos 

  

Calculo dl impuesto ala renta. 
Para el cálculo ala renta se limita la deducción de los pastos relacionados con 
la acquisición, uso propiedad de vehículo, hasta por un monto de 35,000 no. 

será deducible el gasto sobre el exceso. 

Impuesto al Valor Agregado (VA)- 
Estarán gravados con tri 0% la adquisición de vehiculos hibridos o eléctricos 
cuya base mponible ea de hasta 35,000, 

Impuesto Ambientales- 

So cea el impuesto Ambiental a Contaminación VoNicular (ACV), que grava 
el uso de vehiculos motorizados de transporte terrestre, a excepción de 
aquellos vehiculos céstinados al transporte público y los directamente 
relacionados con a actividad productiva o comercial 

  

Se crea elimpuesto recimibie alas botellas Plásticas no Retornable, que grava 
on 2 centavos de Dólar por cada botella plástica no retornable embotellada 
En el caso de bebidas importadas gravara el momento desu nacionalización. 

  

Impuesto 

  

lasalida de Divisas (1SO)- 
Se incrementa el mpuesto ala salida de Divisa (SO) DEL 2% AL 5% y establece 
presunción de pago y generacion de este impuesto en lo siguiente 

os financieros (continua 

  

Todo pago efectuado desde el exterior, Inclusive aquellos realizados 
con recursos financieros del exteror de personas naturales, sociedades 
terceros,
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A las exportaciones de bienes y servicios generados en Ecuador, 
efectuadas por personas naturales o sociedades domicladas en el 
Ecuador cuando ls vias correspondientes» los pagos por concepto 
de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador 

   

El impuesto ala salida de Divisas (5D) podra ser utiizado como crédito tributario para 
la determinación de impuestos ala renta por 5 años, siempre que haya sido originado 
en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de 
que sean incorporados en procesos productivos y que consten en el listado que 
establezca el comite de Palta Tributaria 

Gastos de administración 
AL 31 de ciciembre de 2012 y 2011, los gustos de administración se formaban de la 
siguiente manera 

2012 

Sueldos y beneficios sociales 
Depreciación 
Honorarios profesionales 
Arrendamiento 

Eventos subsecuentes 

En el periodo comprendido entre 1 de enero de 2012 yla fecha de emtsión de estos 
estados financieros, no han ocurrido cios hechos de carácter financiero o de ota 
Incole, que afecten en forma significativa sus saldos o interpretaciones, 

 


